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COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA CON EL OBJETO DE FISCALIZAR 
LOS ACTOS DEL GOBIERNO EN LA PREVENCIÓN, GESTIÓN Y COMBATE 

DE LOS INCENDIOS FORESTALES QUE HAN AFECTADO AL PAÍS. (CEI N° 18) 

RURAL 

PERÍODO LEGISLATIVO 2022-2026 

Acta de la sesión ordinaria N° 7 

Martes 25 de abril de 2023, de 08:39 a 09:42 horas. 

__________________________________________________________________ 

 

SUMARIO:  
La Comisión continuó con su cometido, expuso el Director 

Nacional de SENAPRED, don Álvaro Hormazábal, junto a la 

Subdirectora de Gestión del Riesgo de Desastres, señora Alicia 

Cebrián y el Jefe del Departamento Jurídico, don Felipe Muñoz. 

I.- PRESIDENCIA 

Presidió la sesión el diputado señor Sergio Bobadilla Muñoz. 

 

Actuó como Abogada Secretaria de la Comisión la señora María Teresa Calderón 

Rojas, como abogada ayudante la señora María Soledad Moreno López y como secretaria 

ejecutiva la señora Erica Sanhueza Escalona.  

 

 

II.- ASISTENCIA 

Asistieron Juan Carlos Beltrán Silva, Sergio Bobadilla Muñoz, Ana María Bravo 

Castro, Gloria Naveillán Arriagada (T), Mauricio Ojeda Rebolledo, Joanna Pérez Olea (T), 

Jorge Rathgeb Schifferli, Clara Sagardía Cabezas (T), Héctor Ulloa Aguilera y Flor Weisse 

Novoa. 

Concurre, en calidad de invitado, el Director Nacional de SENAPRED, don Álvaro 

Hormazábal, junto a la Subdirectora de Gestión del Riesgo de Desastres, señora Alicia Cebrian 

y el Jefe del Departamento Jurídico, don Felipe Muñoz. 

 

III.- ACTAS 

 El acta de la sesión 5ª se declara aprobada. El acta de la sesión 6ª queda a 

disposición de las señoras diputadas y señores diputados. 

 

IV.- CUENTA 

  

1.- Un oficio del Director Nacional del Servicio Nacional de Prevención y Respuesta ante 

Desastres (SENAPRED), por medio del cual remite un Informe, dando respuestas a las 

consultas que fueron efectuadas por la Comisión Especial Investigadora en la pasada sesión 

del día 18 de abril del presente. 

 

2.- Un oficio del Alcalde de la Comuna de Lumaco don Richard Leonelli Contreras, por medio 

del cual solicita que esta Comisión Especial Investigadora, sesione en Lumaco considerando 

que fue una de las más afectadas durante la emergencia del pasado febrero, constituyéndose 

en la peor catástrofe de la historia comunal con las de 27.500 hectáreas quemadas, 46 

viviendas destruidas y 958 familias padeciendo diversos tipos de daños. El señor Alcalde 

ofrece para realizar esta sesión un salón equipado con capacidad para invitar a autoridades 

involucradas de diversos estamentos y vecinos damnificados. 

 

http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMUNICACIONCUENTA&prmID=119417
http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMUNICACIONCUENTA&prmID=119442
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V.- ACUERDOS 

1.- Sesionar en el municipio de Lumaco el 20 de mayo. 

 

VI.- TEXTO DEL DEBATE, VERSIÓN TAQUIGRÁFICA 

 -Los puntos suspensivos entre corchetes corresponden a interrupciones en la 

transmisión telemática. 

 

El señor BOBADILLA (Presidente).- En el nombre de Dios y de la Patria, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 4ª se declara aprobada. 

El acta de la sesión 5ª se encuentra a disposición de las señoras diputadas y de los señores 

diputados. 

La señora Secretaria dará lectura a la Cuenta. 

-La señorita MORENO, doña María Soledad (abogada ayudante) da lectura a la Cuenta. 

El señor BOBADILLA (Presidente).- Señoras y señores diputados, habíamos adoptado el 

acuerdo para sesionar el 19 de mayo en las comunas de Santa Juana y de Nacimiento. 

Además, solicito el acuerdo de la comisión para sesionar en el municipio de Lumaco el 20 de 

mayo, acogiendo la petición del alcalde de esa comuna. 

¿Habría acuerdo? 

Acordado. 

Vamos a dar inicio a la presente sesión, que cuenta con la asistencia presencial de la diputada 

Ana María Bravo y del diputado Jorge Rathgeb, y telemáticamente de las diputadas Gloria 

Naveillan, Ericka Ñanco y Clara Sagardia. 

También, asiste como invitado el director del Servicio Nacional de Prevención y Respuesta 

ante Desastres (Senapred), señor Álvaro Hormazábal. 

Informo a quienes nos están viendo a través del canal de televisión de la Corporación, que 

esta sesión sesionará hasta las 09:45 horas, puesto que a las 10:00 horas tenemos sesión de 

Sala, la cual se prolongará hasta las 14:00 horas, aproximadamente; después, continuaremos 

con el segundo bloque de comisiones, de 15:00 a 17:00 horas, para cerrar el día con el último 

bloque de comisiones, que parte a las 17:30 y concluye a las 19:00 horas. 

Por lo tanto, como pueden ver, tendremos un día bastante intenso en el trabajo legislativo, 

cosa que se repetirá mañana, para después continuar con el trabajo territorial, porque los 

diputados y diputadas no solo trabajamos en el Congreso Nacional, sino también, e 

intensamente, en el territorio al cual representamos. 

La señora BRAVO (doña Ana María).- Y empezamos la semana distrital, señor Presidente. 

El señor BOBADILLA (Presidente).- La diputada Bravo me señala que el lunes siguiente 

iniciamos la semana distrital, que se extenderá hasta el viernes 5 de mayo, semana que 

habitualmente tenemos todos los diputados para mantener contacto con nuestros 

representados. En verdad, es una semana muy intensa. Así que quienes crean que nos vamos 
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a la casa y no hacemos nada, están muy equivocados. Deberían ver nuestras agendas y se 

darán cuenta de que efectivamente tenemos un trabajo muy intenso en el territorio. 

Damos la bienvenida al director nacional del Servicio Nacional de Prevención y Respuesta 

ante Desastres (Senapred), señor Álvaro Hormazábal, quien se referirá, en primer lugar, a las 

viviendas de emergencia, tema muy urgente, y queremos precisión sobre la información que 

el Senapred maneja respecto de esa materia, y, en segundo lugar, dará respuesta a las 

consultas que hicieron los diputados en la sesión pasada. 

Tiene la palabra el señor director. 

El señor HORMAZÁBAL (director nacional del Servicio Nacional de Prevención y Respuesta 

ante Desastres).- Señor Presidente, por su intermedio, quiero saludar a todas las señoras 

diputadas y los señores diputados. Espero que tengamos una buena jornada. 

Me acompañan la subdirectora de Gestión del Riesgo de Desastres, señora Alicia Cebrián, y 

el jefe del Departamento de Asesoría Jurídica, señor Felipe Muñoz. 

Parto informándoles que entre mañana y el viernes, un equipo importante del Senapred se 

reunirá con los delegados presidenciales y las autoridades comunales. Vamos a tratar de 

abarcar la mayor cantidad de comunas, porque es importante el contacto con los alcaldes y 

comunicarnos con la gente más afectada, pese a que el servicio cuenta con direcciones 

regionales que hacen aquello. Es importante nuestra presencia en terreno, porque nos puede 

cambiar la perspectiva con la cual hacemos nuestra planificación. De manera que saldremos 

muy temprano mañana en la madrugada, para tratar de aprovechar al máximo las actividades 

e ir al territorio todas las veces que sea necesario. Ese es nuestro compromiso, porque 

entendemos que es sumamente importante esta planificación. 

Dentro de los requerimientos, haremos una presentación del estado de avance de las 

viviendas de emergencia, qué hemos hecho, qué estamos haciendo y cuál es nuestra 

proyección para el futuro, porque entendemos que hay una necesidad de la población 

afectada, la cual quedó con un importante nivel de vulnerabilidad como consecuencia de los 

incendios forestales. Lo tenemos sumamente claro y así lo hemos conversado con el Ministerio 

del Interior. El jueves le hicimos esta misma presentación al Presidente de la República, solo 

que ahora se hará con los datos actualizados al día de ayer. 

Creemos que es una necesidad que la gente sufra lo menos posible, entendiendo que ya 

comienza la época de precipitaciones. Mañana, a las 11:30 horas, tendremos una mesa 

técnica con la Dirección Meteorológica de Chile para ver cómo se viene el sistema que 

afectaría a las regiones del centro y sur del país. Así que es una necesidad analizar ese tema. 

En cuanto a las viviendas de emergencia –las imágenes son recientes, del 17 y 18 de abril-, 

debo decir que el Senapred está haciendo entrega de las mismas tanto a la comunidad como 

a los municipios, y que cumplen con los estándares establecidos para viviendas de este tipo, 

es decir, viviendas que reúnen las condiciones básicas de aislamiento y de bienestar, mientras 

se entrega una solución definitiva. Eso es muy importante, pues se trata de una vivienda que 

está planificada para que dure los meses que sean necesarios, mientras le llega la solución 

definitiva a sus dueños o propietarios. 

¿Y por qué es importante? Porque antes de concretar la construcción de viviendas de 

emergencia, hay que realizar una serie de actividades, entre ellas, el levantamiento de la 

información -que se hace con cada uno de los municipios-, la limpieza del terreno, la 

coordinación para instalar los servicios básicos, se entregan los kits de habitabilidad, es decir, 
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cocinillas, camas, colchones, ollas, etcétera. Hasta ahora, se ha entregado casi el 80 por ciento 

de estos elementos y el compromiso es seguir entregándolos hasta que tengan la casa. 

También hay una actividad muy importante, que es la asignación de las empresas. Se ve la 

disponibilidad de las empresas que están en el mercado por convenio marco o se realiza una 

licitación directa a empresas que estén en condiciones de llevar a cabo los servicios. 

Asimismo, se hizo un trabajo importante con las empresas eléctricas y de agua para asegurar 

que dejen los servicios básicos instalados, esto es alcantarillado o fosa séptica, de manera 

que las personas queden en condiciones de habitar las viviendas. 

Respecto de las viviendas de emergencia, de los municipios hemos recibido 1.812 solicitudes, 

en coordinación con las delegaciones presidenciales, y es lo que hasta el momento tenemos 

adjudicado a los distintos proveedores, después de haber realizado las gestiones 

administrativas y de limpieza y asignación de terrenos a propietarios y no propietarios. 

Luego, de las 1.812 viviendas, al 23 de abril teníamos instaladas 1.039 viviendas, lo que es un 

avance bastante importante respecto de lo que señalamos la semana pasada, cuando se 

habían instalado cerca de 800, equivalentes a un avance del 42 por ciento. Hasta ayer en la 

tarde, teníamos un avance del 57,34 por ciento. Nos quedan en ejecución 773 viviendas, 

equivalentes al 42,66 por ciento. Estos datos son al 23 de abril. Estamos actualizando la 

información día a día, tomando contacto con las empresas y encargados municipales. Y si por 

algún motivo alguna empresa no está cumpliendo con lo que comprometió, se reasignan de 

inmediato esas casas a otras empresas; es decir, ya no estamos dando segundas 

oportunidades. Si se comprometió a hacer 20 en el día y al día siguiente hizo 3, se le dice que 

las otras 17 se reasignarán a otra empresa que esté en condiciones de cumplir con el objetivo, 

porque creemos que esto es prioritario. 

Como pueden ver en esa lámina, ahí está el detalle de proyección de instalación por región. 

En la Región de Ñuble, tenemos un total de 303 viviendas requeridas, de las cuales 156 ya 

han sido instaladas a la fecha y 147 están pendientes. Es decir, tenemos un 51,49 por ciento 

de viviendas instaladas actualmente. 

En la Región del Biobío, la que tiene mayor peso, la mayor cantidad de viviendas solicitadas, 

1.253 viviendas requeridas; a la fecha se han instalado 739 y están pendientes 514. Como 

digo, esas están pendientes, pero, reitero, ya están asignadas a las empresas, es decir, están 

dentro de una programación de ir trabajando y desarrollando esta actividad. 

En la Región de La Araucanía tenemos 256 viviendas requeridas; a la fecha, hemos instalado 

144, y 112 están pendientes por instalar, lo que equivale al 56,25 por ciento de viviendas 

instaladas. 

Es importante señalar que en La Araucanía hay aspectos puntuales que hicieron que se 

retrasara un poco más el proceso. Se trató de un tema de seguridad, ya que las empresas que 

estaban asignadas tuvieron algunos problemas debido al robo de sus camionetas, y otros 

actos más que impidieron que se desarrollaran sus funciones, puesto que la empresa se quedó 

sin trabajadores en algún momento. Eso fue subsanado; se hizo la reunión correspondiente, 

sobre todo respecto del tema de Lumaco, con la delegación presidencial, con la autoridad 

militar, que está como Jedena en este minuto, y la empresa ya está trabajando y siendo 

escoltada por las Fuerzas Armadas. Como digo, ya están llegando al lugar a trabajar y también 

se hizo un convenio desde la delegación presidencial con la empresa que está trabajando, en 

cuanto a que sea esa empresa la que instale la casa y la fosa séptica al mismo tiempo. El 
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proceso está siendo un poco más lento, pero a partir de esta semana se empezó a instalar 

con seguridad y con fosa séptica.  

Entonces, de las 44 viviendas que estaban solicitadas en Lumaco, ya tenemos 28 que se están 

instalando y la idea es que se pueda seguir proyectando para concluir con eso lo antes posible. 

Destaco ese aspecto, porque fue algo que entrabó en un principio el tema de la seguridad, 

pero ya está subsanado y contamos con todo el apoyo de las Fuerzas Armadas, que están 

dando la escolta correspondiente. 

Es decir, de un total de 1.812 viviendas requeridas, a la fecha -hasta ayer, reitero- hay 1.039 

viviendas instaladas y están pendientes de instalación 773 viviendas, lo que equivale al 57,34 

por ciento de viviendas instaladas. 

Ahora pueden ver un cuadro que muestra el estado de avance por región. En Ñuble, 51,49; en 

Biobío, 58,98; en La Araucanía, 56,25. En total, hasta el momento, entre las viviendas 

instaladas y las viviendas en ejecución estamos llegando cerca de las 1.300 unidades, que es 

un número bien importante, considerando que son 1.812 viviendas proyectadas. 

De igual modo, les vamos a enviar esta presentación, con la información de la cantidad de 

viviendas que está en ejecución, por región y por comuna; la cantidad de viviendas que están 

en instalación, las que están instaladas, y el porcentaje de cada una de las comunas. 

Les muestro también el caso de Lumaco, que está en la parte inferior de la lámina, que señala 

que en total hay 16 viviendas en ejecución, pero hay 28 que ya están instaladas. En realidad 

ya hay un avance bien importante en cuanto a la condición de la vivienda y seguirá 

aumentando cada día más. 

En este momento, hay diez comunas que están con las viviendas al ciento por ciento, es decir, 

totalmente terminadas; 13 comunas que están con un nivel de avance de sobre el 50 por ciento 

y 16 comunas que estarían con un nivel de avance inferior al 50 por ciento. Pueden ver también 

el desglose por regiones: Biobío, 69,15; Ñuble, 17,72 y La Araucanía, 14,13 por ciento. Esta 

información la actualizamos día a día con la que nos entregan desde los municipios, y es 

verificada también por los funcionarios de la Senapred que están en terreno. 

Esto es muy importante y también fue algo que en un comienzo entrabó el tema, que era la 

instalación eléctrica de las casas, ya que muchas veces llegaban las empresas a conectarse 

y no se cumplían los estándares. Eso ya está siendo solucionado; el estándar con que están 

construyendo las casas cumple con el estándar eléctrico correspondiente.  

En cuanto a aquellos proveedores eléctricos que fueron a hacer los empalmes y se dieron 

cuenta de que no se podían conectar, ya están las empresas solucionando eso para que los 

empalmes se hagan lo más rápido posible.  

Todo lo que corresponde a los tendidos de alta, mediana ya están totalmente levantados. Es 

decir, todas las torres que, por algún motivo, se quemaron -los cables-, están repuestas. La 

parte gruesa está hecha y ahora estamos trabajando en el detalle de lograr el empalme de la 

vivienda al poste eléctrico, considerando que hay un 47 por ciento de personas que no estaban 

asociadas a ningún servicio eléctrico. 

Reitero que había un 47 por ciento de personas que no estaban asociadas a ningún servicio 

eléctrico, porque estaban conectadas de alguna forma irregular, o porque tenían otra fuente o 

porque, lisa y llanamente, no tenían nada. 

Entonces, lo que necesitamos ver es cómo dejar a ese 47 por ciento, idealmente, con alguna 

solución. En consecuencia, ya nos reunimos y en esta visita que vamos a hacer en terreno   -
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los días miércoles, jueves y viernes-, nos reuniremos con los delegados, nuevamente con la 

empresa eléctrica, para ver qué alternativa hay de alargar los empalmes, cosa de abarcar el 

máximo de ese 47 por ciento. En el caso de que no se pueda abarcar, ver alguna otra 

alternativa, ya sea dejarlos con algún generador, equipo fotovoltaico. Eso es lo que estamos 

viendo, porque la idea es que esa gente quede con algún servicio eléctrico definitivo. 

Lo mismo sucede con la instalación de los servicios básicos como los baños. Sabemos que 

hay apuro y necesidad, por lo que se está trabajando para que todas las viviendas queden con 

su fosa séptica. En la proyección pueden ver que hay viviendas que a lo mejor no van a poder 

quedar listas en el muy corto plazo, me refiero a una o dos semanas, por el tema de las fosas 

sépticas, pero se va a instalar un baño químico en cada casa, exclusivamente, mientras en 

forma paralela se sigue avanzando con la fosa séptica, en el caso de que no alcancemos a 

llegar a fines de mayo, que es el objetivo que tenemos programado para la instalación de las 

viviendas. 

Aquí pueden ver un desglose por viviendas, porque nos consultan mucho, y porque también 

el Presidente lo preguntó. Me refiero a la cantidad de viviendas que están instaladas y cuántas 

de ellas ya tienen habilitados los servicios. 

En la Región de Ñuble tenemos 156 viviendas, de las cuales 27 ya tienen conexión al agua, o 

sea, si la persona entra a su casa ya puede usar y beber agua. De estas 156, 34 familias ya 

están viviendo en esa casa. Independientemente de si tienen instalación eléctrica y fosa 

séptica, ya hay 34 personas que están viviendo en esas casas. Hay 38 que ya tienen el 

empalme eléctrico conectado. Es decir, si la gente entra a su casa, prende la luz y ya la tiene, 

73 que ya están con conexión al alcantarillado o con fosa séptica. 

En La Araucanía tenemos la misma situación. De las 154 viviendas que ya están instaladas, 

158 están con conexión al agua. Ustedes dirán que hay más conexión al agua, esto es porque 

las empresas están más rápidas, es decir, están dejando todo listo, cosa que cuando la 

persona llegue a instalarse a la casa, se conecte de inmediato. Por lo tanto, vamos bastante 

más adelantados en la prestación de algunas empresas que están dando el servicio. De estas, 

hay 102 familias que ya están habitando sus viviendas, con conexión a empalme hay 14, y 

conectadas a alcantarillado y fosa, una. 

Como expliqué, el tema de la instalación se atrasó mucho en La Araucanía debido al tema de 

la seguridad, que ya está solucionado. Están saliendo escoltados por las Fuerzas Armadas, 

así que la construcción va a andar bastante más rápida. 

En la Región del Biobío, de 739 viviendas que ya están instaladas, hay 166 con conexión al 

agua; 4 están habitadas; con conexión a empalme hay 30 que ya están con servicio eléctrico, 

y 86 que están conectados a alcantarillado o a fosa séptica. 

El señor BOBADILLA (Presidente).- Disculpe, ¿por qué es tan bajo el número de viviendas 

habitadas si ya tenemos una cantidad superior de viviendas instaladas? 

El señor HORMAZÁBAL (director nacional del Servicio Nacional de Prevención y Respuesta 

ante Desastres).- Ese es uno de los datos que vamos a verificar mañana en terreno, porque 

teníamos exactamente la misma consulta. Esto es lo que nos informaron desde la región, pero 

queremos ver si a lo mejor hay gente que todavía está esperando y que prefiere que esté la 

conexión eléctrica completa o que esté la casa totalmente instalada. Pero, es un dato que 

tenemos anotado para verificar mañana en terreno, señor Presidente. 
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¿Qué otras cosas se han trabajado para llegar a todo lo que estamos haciendo y para cumplir 

con el compromiso que tenemos para seguir prestando todos los servicios que nos solicitan 

desde los municipios? 

Se está haciendo reforzamiento en la tasa de instalación y avance. Es decir, nosotros tomamos 

contacto con cada empresa, nos reunimos con ellos, ya sea telefónica o presencialmente, de 

forma de lograr entender que, si bien hay un plazo legal establecido por los contratos, hay que 

tratar de involucrarlos en el tema para que pongan realmente un acelerador, porque sabemos 

que hay condiciones que son sumamente importantes y que en algún momento nos podrían 

retrasar. Me refiero, por ejemplo, a las elecciones del domingo 7 de mayo o las precipitaciones. 

Entonces, necesitamos aprovechar toda la mejor época para adelantar al máximo el trabajo 

que se está realizando. 

Hay que señalar que se llevaron a cabo las coordinaciones con la empresa eléctrica. Nos 

hemos reunido alrededor de cinco veces con ellos y ahora haremos nuevamente una reunión 

en terreno para ver lo que pueda hacer la conexión y las cuadrillas que ellos tienen, y así 

atender la casa lo más rápido posible una vez instalada. 

Respecto de los servicios sanitarios, en muchos lugares la empresa sanitaria nos ha pedido 

solamente que les indiquemos en qué posición va a ir orientada la casa, de tal forma de 

coordinar entre lo propio de la empresa sanitaria y la construcción de la casa. Por tanto, se 

está trabajando en la forma de poder agilizar al máximo el proceso adelantando esa 

información. 

Se ha mantenido una cantidad importante de arriendos desde el Senapred y desde las 

delegaciones presidenciales para hacer los trabajos de limpieza a los terrenos, limpieza de 

sectores que puedan tener algún riesgo de desprendimiento de material, de un flujo de detritos, 

respecto de lo cual también se están haciendo los trabajos de mitigación, lo que está 

coordinado en todas las regiones. 

Se ha mantenido un despliegue importante de funcionarios que se han contratado 

específicamente para la emergencia, y funcionarios desde el nivel central y otras regiones 

están viniendo a apoyar, en interacción entre los municipios con el Senapred de tal forma de 

que haya permanentemente alguien en terreno, cosa que apenas se presente un problema, 

pueda ser solucionado en el más breve plazo. Eso es algo que ha funcionado bastante bien y 

nosotros, como servicio, en realidad hemos mandado a los mejores funcionarios que tenemos 

en la dirección nacional para apoyar esta actividad. 

Se mantiene el reforzamiento de arriendo de camiones aljibe -importantísimo para mantener a 

la población con agua- y el arriendo de servicios de baños químicos para la gente que está 

desplegada en terreno o para las viviendas que se están instalando y que todavía no llega la 

fosa séptica. 

En base a todo lo que he presentado, tenemos una tasa que está llegando a un nivel óptimo 

de producción, con todas las falencias que tuvimos al principio, los retrasos por el 

incumplimiento de empresas, por falta de preparación de los terrenos, por parte administrativa. 

Incluso, hoy llegamos a un nivel en el que estamos trabajando en una proyección semanal de 

construir 160 casas para, posteriormente, hacer los empalmes, con una proyección de llegar 

la última semana de mayo, que es la proyección que tenemos para poder desarrollar todas 

estas viviendas. 

En la lámina están los proveedores de las viviendas principales, las cuatro empresas que están 

llevando el peso o las tres empresas que están llevando el peso de la construcción, que ya 
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llegaron a un nivel de producción que nos están garantizando y se está realizando la 

construcción de 160 viviendas semanales. Es más, en esta nueva proyección, si se dan 

cuenta, la semana del 17 al 23 de abril en la que teníamos proyectadas 160 viviendas, 

llegamos a generar 196 viviendas; delta que esperamos mantener, pero que también sabemos 

que, en algún momento, por las precipitaciones, las elecciones, vamos a tener algunas 

semanas el promedio será más bajo. Por tanto, la idea es aprovechar esta semana. 

Si ustedes observan la semana del 24 al 30 de abril, la semana que estamos viviendo, de las 

160 viviendas, hoy martes ya llevamos 124. Es decir, en general, se está cumpliendo la 

proyección, incluso en mejores condiciones de lo proyectado. Pero, en un escenario optimista, 

tratamos de mantener la prudencia de que serán 160 viviendas, por eso el plazo máximo que 

tenemos sería la última semana de mayo para cumplir con todo esto. 

Esta lámina muestra que, si mantenemos la proyección actual de 124 viviendas, hicimos 196 

viviendas. En la lámina siguiente, que se muestra nuevamente que mantenemos las 196 

viviendas que hicimos la semana pasada, si mantenemos las 160 viviendas, sí o sí estaremos 

llegando a la semana del 28 de mayo, si es que no tenemos ningún imponderable 

indudablemente mayor que nos pueda complicar. 

La siguiente gráfica muestra por regiones el índice que se ha estado desarrollando, lo que 

nuevamente viene a reiterar que el cumplimiento de las tasas por región, ya sea Ñuble, Biobío 

o La Araucanía, lo que se está haciendo semanalmente, y la proyección que viene a futuro 

con la cantidad de viviendas que se está entregando por semana. 

La siguiente lámina muestra lo que se ha hecho con la instalación del servicio eléctrico. En el 

total, donde está el último porcentaje, podemos ver que el 47 por ciento  corresponde a familias 

que no están asociadas a ninguna empresa eléctrica. Indudablemente, el detalle lo tenemos y 

lo están entregando a la empresa eléctrica para ver, efectivamente, cuantas familias de este 

47 por ciento van a poder quedar conectadas a servicios eléctricos definitivos, es decir, con 

cable, medidor y empalme, y cuáles van a necesitar otro sistema de alimentación.  

Nos reunimos con la Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC) para poder 

presentar una propuesta, ya sea de adquisición de generadores, paneles fotovoltaicos, de tal 

forma de que la gente pueda quedar con servicio eléctrico y en mejores condiciones que como 

estaban. 

Respecto del acceso al agua, en Ñuble se han instalado 63 fosas y hay un proyecto de 

instalación de 75 más; ya están georreferenciados los lugares donde tienen que instalar estas 

fosas, y esta semana deberían quedar 28 más instaladas en el plazo que tenemos para fines 

de mayo. Lo bueno es que el plazo considera que todas las viviendas queden con la fosa 

séptica instalada y la alternativa es que si, por algún motivo, no alcanzan a quedar listas, 

quedarán casos puntuales con algún baño químico mientras se sigue trabajando. Es decir, el 

objetivo es que todas las viviendas queden con su alcantarillado o fosa séptica. Ese es un 

compromiso que tenemos. 

En el Biobío, se han recibido alfas para la instalación de las fosas sépticas. Se asignaron para 

Santa Juana 200 unidades y comenzarán a trabajar con tres proveedores en estos sectores. 

Se abarcan las 100 primeras unidades en Nacimiento y 160 unidades más, de las cuales se 

comenzará con 40 esta semana para reforzar esa zona específica. 

En La Araucanía, desde la delegación presidencial, se han contratado las instalaciones de 61 

fosas sépticas para Purén,  24 unidades para Cholchol y están en proceso de cotización para 

las comunas de Renaico, Galvarino, Lumaco y Ercilla. Sin embargo, en Lumaco ya nos 
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confirmaron que la delegación asignó a la misma empresa que está construyendo las casas 

que también deje instaladas las fosas sépticas. 

En relación con el Agua Potable Rural (APR) en Ñuble, de los siete sistemas que estaban con 

daños, ya está el ciento por ciento restaurado con los trabajos realizados directamente con las 

empresas en algunos lugares, incluso con la misma comunidad. En el Biobío, de los 13 

sistemas que estaban dañados, hay un 41 por ciento reparado. 

Esta ha sido es la presentación que tenemos en cuanto a viviendas de emergencia. 

 Quiero reiterar que tenemos sumamente claro, como servicio, que es una prioridad -más que 

impuesta- la necesidad que tiene la gente de tener construidas sus casas de emergencia lo 

antes posible, porque sabemos que las personas quedaron en un nivel de vulnerabilidad y de 

exposición. 

Ese es uno de los motivos principales de nuestra visita los próximos días miércoles, jueves y 

viernes a esos sectores. 

Gracias. 

El señor BOBADILLA (Presidente).- Gracias, señor director. 

Vamos a hacer una ronda de consultas respecto de ese tema para que después pueda 

continuar con las respuestas que quedaron pendientes de las consultas formuladas en la 

sesión anterior. 

Tiene la palabra, vía telemática, la diputada Gloria Naveillan. 

La señora NAVEILLAN (doña Gloria) [vía telemática].- Señor Presidente, por su intermedio, 

me quedó una duda.  

En primer lugar, usted mencionó al principio de su presentación propietarios y no propietarios. 

¿Cómo se ha ido solucionando eso? Entiendo que hay mucha gente que no es propietaria de 

su terreno. ¿A esa gente igual se le está construyendo? ¿Cómo se está solucionando eso?  

En segundo lugar, hoy ya está lloviendo La Araucanía y se aproxima un frente que no es 

menor. En toda la macrozona sur, hay un total de 773 viviendas en espera de ejecución. ¿Qué 

solución se está dando a la gente que aún no tiene su vivienda? 

En tercer lugar, me llama profundamente la atención la baja conexión al agua en Ñuble, pues 

de las 156 casas, solo 27 están conectadas al sistema y 34 habitadas.  

En Biobío, también me llama la atención la poca conexión a agua, ya que de las 739 viviendas 

que usted dice que estaban instaladas, solo 166 tienen conexión a agua, 30 con conexión a 

luz y solo 4 habitadas. Entonces, no entiendo mucho esas cifras y me gustaría que las 

explicara con mayor detalle. 

En cuarto lugar, sé que hay organizaciones privadas, como, por ejemplo, la Cámara Chilena 

de la Construcción y otras, que también han estado entregando viviendas. En principio, al 

menos basados en lo que vimos, sobre todo en Punta Lavapié, la calidad de construcción era 

bastante mejor que el de las viviendas que entregó en un inicio el gobierno.  

Respecto de lo anterior, quiero hacer dos preguntas. 

Primero, ¿mejoró la calidad de construcción de las viviendas que entrega el gobierno para 

equipararse con las que proporcionaron los privados?  
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Y, segundo, en comparación con la otorgación de viviendas por parte del gobierno, ¿cuántas 

ha entregado la Cámara Chilena de la Construcción o los demás organismos privados que 

apoyan el particular? 

Gracias, señor Presidente. 

El señor BOBADILLA (Presidente).- Tiene la palabra la diputada Clara Sagardia. 

La señora SAGARDIA (doña Clara) [vía telemática].- Señor Presidente, por su intermedio, 

quiero saludar al señor director.  

Respecto de la exposición, la cual fue mucho más completa y actualizada que la de la semana 

anterior, me quedan dudas que espero me aclare.  

En la Región del Biobío, como supongo también ocurre en la Región de La Araucanía, llueve 

mucho. Como han observado las personas, los aleros son muy estrechos y, por tanto, si llueve 

mucho, tal como sucedió en la comuna de Nacimiento, el agua entra a las casas y, como son 

de material ligero, todo se desarma. Recuerdo que a partir de ello se produjo el problema con 

la empresa Sodimac. Entonces, ¿ha habido mejoras, en cuanto a construir aleros más 

grandes?  

También, el director dijo que estas casas se iban a ocupar por dos meses, pero creo que serán, 

a lo menos, diez, porque, según la actual proyección, va a pasar mucho tiempo antes de la 

conclusión de las casas definitivas, pues han pasado tres meses -estamos en emergencia- y 

a pesar de ello no se han terminado.  

Por otra parte, ¿las casas construidas están ocupadas? Hago el alcance porque algunas 

personas de sectores de mi distrito han reclamado sobre aquello, ya que viven en carpas al 

lado de una casa construida, cuyas puertas están cerradas. Las personas quieren a lo menos 

cobijarse de noche. Además, ya vienen el frío, las heladas y la temporada de lluvias. ¿Han 

previsto esa situación?  

El director señaló que están arrendando camiones aljibe y baños químicos. ¿Las casas van a 

tener baño? ¿Necesitan una fosa séptica y mantenimiento? ¿Van a tener agua? ¿Continuarán 

con programas del municipio para proveer agua? ¿Van a hacer pozos para cada uno de los 

grupos familiares? Cabe considerar que es un poco complejo implementar sistemas de agua 

integrados, ya que la mayoría de las casas, sobre todo en las comunas de mi distrito, están en 

sectores rurales, en los que es muy difícil construir los sistemas interconectados. ¿Con qué 

empresas están haciendo la instalación de agua y alcantarillado? ¿Con qué empresa de 

energía eléctrica están trabajando? 

Gracias, señor Presidente. 

El señor BOBADILLA (Presidente).- Tiene la palabra el diputado Carlos Beltrán. 

El señor BELTRÁN.- Señor Presidente, por su intermedio, quiero saludar al señor director y 

su equipo asesor, como asimismo a los funcionarios de la Corporación.  

Señor director, mi preocupación va justo en la línea de lo que planteó el director respecto de 

Lumaco. Según información que me compartieron, la cual debo verificar, en dicha comuna hay 

44 viviendas de emergencia, de las cuales 25 están en proceso de construcción y ninguna 

recepcionada, hasta el minuto. Asimismo, hay 17 casas definitivas en construcción, cuyas 

obras comenzaron recién la semana pasada.  
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Estoy consciente de lo importante que es el tema de la seguridad, pero ¿cómo agilizamos el 

proceso? Todos sabemos que ya se viene el invierno -comienza a llover este fin de semana- 

y la gente no va a tener dónde vivir. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor BOBADILLA (Presidente).- Tiene la palabra el diputado Jorge Rathgeb. 

El señor RATHGEB.- Señor Presidente, saludo a todos los presentes.  

No sé si vamos a volver al tema central de la comisión, cual es investigar los incendios y no la 

acción posterior del gobierno. Hoy deberíamos estar hablando de la acción del servicio en 

forma previa y durante el incendio; sin embargo, estamos debatiendo sobre la acción posterior, 

lo cual, aunque me parece muy importante y pertinente debido a la gente que resultó afectada 

y está sufriendo producto de los incendios, no es parte de nuestro mandato, que es averiguar 

respecto de la ocurrencia de los incendios más que de sus consecuencias.  

Entiendo que los informes llegan a través de los municipios para que el Senapred actúe, 

porque no hay personal suficiente para desplegarse en cada una de las comunas. ¿Qué 

sucede con las viviendas que, a pesar de no resultar quemadas o dañadas, sufrieron perjuicios 

en sus sistemas de agua y de alcantarillados y su entorno? Claramente, las personas debían 

proteger sus viviendas y no se iban a preocupar de la fosa séptica ni de la captación de agua. 

Seguramente, hoy están en sus casas, pero no tienen agua, porque el sistema se quemó y las 

aguas servidas se están yendo para cualquier lado. ¿Se está trabajando en ese tema o solo 

donde se quemaron viviendas?  

Por otra parte, ¿qué pasa con los emprendimientos turísticos que resultaron dañados? 

Prácticamente no pueden operar y son el principal sustento de las familias que viven en las 

respectivas zonas. ¿Se está trabajando en ello o algún servicio está preocupado de esa 

situación? Porque una de las razones que atrae el turismo es la naturaleza, que resultó 

seriamente dañada.  

En ese sentido, ¿qué está pasando con los daños que sufrieron muchas comunidades 

indígenas, en particular sitios ceremoniales y los denominados menucos? El menuco -del 

tehuelche- es un ojo de agua o un pantano, en el que hay hierbas medicinales y una gran 

biodiversidad que resultó seriamente afectada. Hoy las o los machis no tienen insumos para 

realizar sus actividades y tampoco las comunidades pueden hacer sus ceremoniales. Se 

quemaron canelos y mucha biodiversidad ya no existe. ¿Están trabajando en aquello? 

Pregunto, porque resultaron seriamente afectadas muchas comunidades y pasarán muchos 

años antes de que se recupere el bosque nativo. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor BOBADILLA (Presidente).- En relación con lo que planteó el diputado Jorge Rathgeb 

sobre la situación previa a los incendios, al inicio de la sesión dijimos que íbamos a terminar 

con las consultas respecto de la reconstrucción -acá están las respuestas que el director ha 

dado- y dedicaríamos los últimos minutos para referirnos, específicamente, a la cuestión previa 

a los incendios. 

Señor director, como se aprecia en el gráfico, la comuna de Santa Juana fue, sin duda, una 

de las más afectadas de la Región del Biobío: cerca del 80 por ciento del territorio quemado y 

alrededor de 800 a 1.000 casas dañadas. Por ello, quiero que se refiera al proceso de las 

viviendas de emergencia en dicha comuna. 

Tiene la palabra, señor director. 
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El señor HORMAZÁBAL (director nacional del Servicio Nacional de Prevención y Respuesta 

ante Desastres).- Señor Presidente, por su intermedio, trataré de responder el máximo de 

preguntas y nos comprometemos a contestar las restantes por escrito, como lo hicimos en la 

sesión pasada.  

Respondiendo a la diputada Naveillan, de las 1.812 viviendas solicitadas, por lo menos según 

nuestra información estadística, hay un total de 171 familias que no tenían un título de dominio 

o no eran propietarias. En su gran mayoría, estaban utilizando algún terreno cedido y no tenían 

los documentos o tenían algún terreno municipal en proceso de ser entregado. Teniendo en 

consideración la importancia de abarcar el máximo de gente que pueda obtener una vivienda, 

incluimos a esas 171 personas, tomando en cuenta que los directores regionales del Senapred 

se contactaron con los municipios. Además, en este corto plazo, existe el compromiso de hacer 

el trámite legal para que esa gente sea propietaria de ese terreno, en ese caso puntual. Si 

alguien está en algún terreno tomado, no entra dentro de esa calificación. Eso respecto de las 

viviendas. 

En cuanto a las precipitaciones, se han estado haciendo todas las reuniones de coordinación. 

Se les adelantó a las direcciones regionales, y en algunos casos puntuales también a los 

municipios, material básico para la instalación de las viviendas. Por ejemplo, se está haciendo 

llegar diariamente el pronóstico metereológico a todos los municipios, las delegaciones 

presidenciales y empresas constructoras, como también entregando material plástico para 

que, cuando haya precipitaciones o previo a que comience a llover, se puedan tapar las casas 

en construcción y el material desplegado en terreno, de tal forma que no se vean afectados. 

También se hicieron las mesas técnicas correspondientes con las tres delegaciones 

presidenciales. Por nuestra parte, se les orientó para realizar todos los trabajos de obras de 

mitigación y de arriendo de maquinarias, con base en lo que ellos levantan en terreno, como 

trabajos de limpieza de cauces, de flujo, de cortes de luz y otros, para que puedan contar con 

toda la maquinaria que requieran para ello. Ellos tienen que hacer un levantamiento. 

Se realizaron reuniones de coordinación con el Sernageomin, que ha estado haciendo 

levantamientos en distintos lugares que se han identificado, desde los mismos municipios o 

las mismas regiones, a fin de que realicen estudios técnicos de la posible afectación en caso 

de precipitaciones. Ese es un trabajo que se hizo hace algunas semanas y ya está en 

ejecución, según la prioridad que se está dando en cada región.  

Respecto de la baja conexión al agua, hemos estado desplegando en terreno funcionarios del 

Senapred, trabajando en coordinación, tratando de llegar a cada comuna y desplegándonos 

en terreno con los municipios. El problema puntual que quizá genera alguna diferencia en los 

datos es porque los sábados y domingos los municipios, en general, están con un desgaste 

importante de personal, entonces lo más probable es que mañana los datos estén bastante 

más actualizados respecto de las viviendas conectadas al agua. 

Efectivamente, hay un pequeño desfase en la entrega de la información. Así es que ese es un 

dato que debemos verificar. Contamos con la información hasta el día lunes, pero no se han 

ingresado los datos del sábado y domingo. Entonces, puede haber una diferencia importante 

en el número de viviendas conectadas al servicio eléctrico o al agua. 

Deseo reiterar que al comienzo hubo un proceso que nos demoró bastante, que fue la 

coordinación en la entrega de información a las empresas eléctricas. De hecho, ya estamos 

en los trabajos de la instalación de las fosas sépticas y en condiciones de avanzar bastante 

rápido. 
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En un comienzo hubo lentitud, porque no estaban instaladas las torres de alta o de media 

tensión. Ya estamos en un proceso de conexión a las viviendas, la instalación de las fosas y 

de los servicios básicos, todo los cual irá bastante más rápido. Debería empezar a equipararse 

un poco la velocidad. 

Sobre las empresas en el sector específico de Punta Lavapié, la delegación presidencial y la 

gente desplegada en terreno nos reunimos con la Cámara Chilena de la Construcción. En todo 

caso, vamos a verificar el dato, porque lo que hizo la Cámara Chilena de la Construcción fue 

trabajar con las empresas que teníamos contratadas. Puso a disposición el personal calificado 

que ellos tenían. Nos reunimos y nos entregaron un listado de la gente que estaba calificada, 

pero eran de las empresas que teníamos contratadas. Para ampliar con las delegaciones 

presidenciales, se contrataron nuevas cuadrillas –las personas que sabían armar las casas 

pasaban a ser los capataces de esta construcción- y con el personal capacitado empezó a 

aumentar la cantidad. Sé que eso se hizo en Punta Lavapié, específicamente con la Cámara 

Chilena de Construcción. Quiero verificarlo, obviamente. No he verificado el dato de casas que 

ellos han entregado. Sé que ellos estuvieron trabajando con las viviendas que estábamos 

instalando.  

El estándar de la vivienda de emergencia es fijo. Dentro del material que tenemos, cumple con 

el estándar de las dimensiones, las condiciones de aislamiento y las dimensiones que debe 

tener un baño instalado. Eso es un estándar básico. Indudablemente, la idea es mejorarlo cada 

día más, considerando que la vivienda de emergencia es provisoria mientras hagan la 

construcción definitiva. A lo mejor, cometí un error al decir dos meses, porque pueden ser tres, 

cuatro o cinco meses. La vivienda de emergencia no es definitiva. El concepto es que quede 

instalada esa vivienda mientras llega la construcción definitiva. 

Respecto del alero, creo que es entendible y lo vamos a verificar cuando estemos en terreno. 

Hay un estándar de las viviendas, pero, indudablemente, sé que hay algunos que han hecho 

instalaciones para gente que tiene algún problema de movilidad, que ocupa silla de ruedas o 

algo así, les han instalado una rampa. Si bien el alero no está considerado en el contrato, es 

de las cosas que hay que tener en consideración para las próximas viviendas. Incluso, 

tenemos proyectado a futuro distintos tipos de viviendas para las zonas norte, sur y austral. 

Es algo en lo cual tenemos que trabajar. 

Hay viviendas construidas y viviendas instaladas. Para nosotros, la vivienda construida es la 

que está hecha, terminada, que no tiene ninguna conexión. La vivienda instalada tiene 

conexión eléctrica, alcantarillado y agua. De esas tenemos dos tipos. Hay gente que está 

viviendo en la casa tal cual como está, sin ningún tipo de instalación, porque prefirió irse, y 

otra que prefirió hacerlo cuando su casa esté instalada y entregada. Vamos a verificar por qué 

hay algunas comunas que tienen tan poca gente instalada en las viviendas, en circunstancias 

de que la casa ya está utilizada. 

Cabe recordar que hay un plan de reconstrucción que presentó el gobierno, que abarca todas 

las zonas culturales, y condiciones históricas que están dentro de eso. Podemos hacerle llegar 

una copia del plan, el cual abarca toda esta parte; en el fondo, se aleja un poco de lo que el 

Senapred debe ver en cuanto a la reconstrucción de las viviendas. 

También, hay un bono que el ministerio entregó para las viviendas afectadas. Especialmente 

para las que tienen algún tipo de daño se entrega ese bono, para que los mismos propietarios 

puedan hacer la reconstrucción y reparar lo que tuvo algún problema. Si el incendio llegó hasta 

donde estaba la fosa y se les quemó, precisamente ese bono cumplía ese objetivo. 
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Respecto del tema de Lumaco -como planteó el diputado Beltrán-, tuvimos un retraso, pero 

desde que se hizo la reunión con el Jedena, con la delegación, se está avanzando. Se le 

entrega semanalmente un programa al Jedena, al cual señalamos que la empresa va a estar 

trabajando de tal a cual día y ellos van con la escolta, para que puedan trabajar en terreno. 

Eso no se estaba haciendo antes. 

Ahora deberíamos llegar efectivamente a las 44. El dato nuestro es que eran 28 en 

construcción. Hay 3 en las que tenemos una diferencia, según tengo entendido, pero ya se 

está trabajando y abarcando bastante más rápido el trabajo de reconstrucción, 

específicamente en Lumaco, porque sabemos que es un sector bien complicado, bien 

emblemático y estamos dándole prioridad. 

En cuanto a Santa Juana, me atrevería a decir que fue el sector más afectado de todos. En la 

gráfica que estoy proyectando, tenemos 141 viviendas en ejecución, de un total de 370 

viviendas. De las 370 viviendas que fueron solicitadas para Santa Juana, tenemos 141 en 

ejecución, es decir, que se están construyendo. Hay 28 que están en instalación y 201 que ya 

están instaladas. Es decir, estamos con el 54,32 por ciento. 

El señor BOBADILLA (Presidente).- ¿Cuál fue el total solicitado? 

El señor HORMAZÁBAL (director nacional del Servicio Nacional de Prevención y Respuesta 

ante Desastres).- En Santa Juana fueron solicitadas 370 viviendas.  

El señor BOBADILLA (Presidente).- Perfecto. 

Gracias, señor director. 

Vamos a pasar a la segunda parte en los veinte minutos que restan de sesión. 

Señor director, valoro las respuestas contundentes que usted nos ha dado por escrito. Ya las 

analizaremos en detalle. 

En ese sentido, me gustaría que usted se refiriera, a no ser que haya otra consulta por parte 

de los diputados o diputadas presentes, a las fechas en que la Conaf solicitó las contrataciones 

iniciales y el aumento de las naves. La respuesta está en este informe, pero me gustaría que 

la compartiera con quienes nos están siguiendo a través del canal de televisión de la Cámara. 

Asimismo, saber las fechas en que se contrataron los brigadistas, cuántos se contrataron, 

cuánto fue el aumento y cuándo se produjo ese incremento, a no ser que los diputados tengan 

otras consultas en relación con la cuestión previa a los incendios. 

Tiene la palabra, por vía telemática, la diputada Gloria Naveillan. 

La señora NAVEILLAN (doña Gloria) [vía telemática].- Señor Presidente, quiero manifestar un 

caso ocurrido en Ercilla, precisamente en el sector de Pailahueque, que no sé si habrá sido el 

único o si se habrá repetido en otras ocasiones. En concreto, sucedió que en el incendio 

estaban presentes Bomberos, la Conaf y el Senapred. La recomendación de Bomberos, 

aceptada por la Conaf, más la orden emanada de esta última, era prender un contrafuego para 

apagar el incendio de una manera más rápida. En el momento en que llegó el personal del 

Senapred, contravino dicha orden, quedó la pelotera y finalmente el incendio se arrancó.  

En ese sentido, quiero saber si esto sucedió en más de una oportunidad o solo en ese caso 

puntual, ya que por una descoordinación entre Bomberos, la Conaf y ustedes —Bomberos y 

la Conaf con una postura y ustedes con otra— un incendio se arrancó, quedó fuera de control, 

dado que no se atacó como se sugería. 

El señor BOBADILLA (Presidente).- Tiene la palabra el director nacional del Senapred. 
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El señor HORMAZÁBAL (director nacional del Servicio Nacional de Prevención y Respuesta 

ante Desastres).- Señor Presidente, es superimportante que, dentro de la programación que 

se hace para las actividades, en general todo lo que es gestión de riesgo de desastres, el 

Senapred sea el organismo de coordinación, es decir, que atienda los requerimientos que nos 

hacen los organismos técnicos. Si la Dirección Meteorológica de Chile nos envía un aviso 

meteorológico, con base en eso reaccionamos, hacemos las mesas técnicas y coordinamos 

el sistema, o bien, si la Conaf nos entrega información de que hay algún riesgo de incendio 

forestal, atendemos esa solicitud, se hace la mesa técnica y hacemos las coordinaciones que 

nos van solicitando los organismos técnicos correspondientes, en este caso, la Conaf, y así 

en todas las variables de riesgos, como también indica el Sernageomin, si hay peligros de 

remoción en masa. En el fondo, como organismo técnico, somos el servicio de coordinación, 

pero acatamos con base en lo que nos indican los organismos técnicos correspondientes.  

En este caso puntual, la Conaf, dentro de su despliegue y organización, tiene la estructura 

para tener su planificación en cuanto a las brigadas de incendios forestales, que está dentro 

de su programación anual, y también las contrataciones directas de algunos helicópteros que 

se requieran. Cuando en algún minuto ven que eso que tenían programado pueda no cumplir 

con los requerimientos que necesitan, hacen llegar la solicitud al Senapred, donde 

rápidamente —solo un par de horas— se hace la contratación de nuevas aeronaves a base 

del listado que tenemos. 

El señor BOBADILLA (Presidente).- Señor director, ¿dijo horas desde la solicitud hasta que 

se ejecuta la contratación? 

El señor HORMAZÁBAL (director nacional del Servicio Nacional de Prevención y Respuesta 

ante Desastres).-Exactamente.  

Tenemos un listado de aeronaves previamente contratadas. Sin embargo, cuando por algún 

motivo los aviones que la Conaf tiene considerados no dan abasto, buscamos dentro de 

nuestro listado de proveedores, hacemos los llamados respectivos y se contrata el arriendo en 

forma rápida. No es que haya que estar haciendo una licitación, sino que de inmediato se hace 

la contratación y puede salir la aeronave bastante rápido a hacer la constatación del incendio 

donde se requiera.  

El señor BOBADILLA (Presidente).- ¿Y respecto de las fechas en que se contrataron? 

El señor HORMAZÁBAL (director nacional del Servicio Nacional de Prevención y Respuesta 

ante Desastres).- Para ser sincero, no tengo las fechas de cuándo la Conaf hizo las 

contrataciones de las aeronaves que maneja. En realidad, tenemos el detalle del aporte que 

hicimos de diez aeronaves adicionales a las que ellos tenían, que fue la solicitud que recibimos. 

Me comprometo a verificar las fechas, porque no las tengo. Haremos llegar lo antes posible la 

fecha exacta de la contratación de esas aeronaves. 

El señor BOBADILLA (Presidente).- Señor director, necesitamos saber las fechas, la cantidad 

de aeronaves originales y el incremento que ha habido. 

Tiene la palabra el diputado Héctor Ulloa. 

El señor ULLOA.- Señor Presidente, solo para hacer una precisión, la consulta se refiere a las 

aeronaves contratadas por el Senapred y no a las contratadas por la Conaf, que son de 

competencia directa de esta última. Me parece que a eso se refiere la consulta, para no 

confundir la respuesta que el director nos tiene que dar. 
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El señor BOBADILLA (Presidente).- Eso es, diputado. Porque quien hace la solicitud de 

contratación es la Conaf y quien ejecuta la contratación el Senapred. ¿Eso es efectivo? 

El señor HORMAZÁBAL (director nacional del Servicio Nacional de Prevención y Respuesta 

ante Desastres).- No de todas, de las adicionales.  

El señor BOBADILLA (Presidente).- A eso me refiero.  

El señor HORMAZÁBAL (director nacional del Servicio Nacional de Prevención y Respuesta 

ante Desastres).- Ellos tenían 63 inicialmente y el Senapred contrató diez aeronaves más 

según la solicitud, y esa es la fecha que debo confirmar. 

Respecto de las brigadas, son a requerimiento y contratadas directamente por la Conaf. En 

este caso, la fecha exacta de cuándo contrataron las aeronaves debería ser entrega por ese 

servicio, ya que es el que hace la contratación de ese empleo dentro de su programación 

anual. 

El señor BOBADILLA (Presidente).- Según los antecedentes que manejan ustedes, ¿no hubo 

contratación de personal adicional al que originalmente se había contratado? 

El señor HORMAZÁBAL (director nacional del Servicio Nacional de Prevención y Respuesta 

ante Desastres).- Señor Presidente, participamos directamente en la solicitud de las brigadas 

internacionales. Pero, dentro de todo lo que fue la entrega de brigadas en el territorio nacional, 

esa coordinación fue realizada directamente por la Conaf. Participamos en la activación del 

protocolo de apoyo internacional, junto con el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

El señor BOBADILLA (Presidente).- Tiene la palabra, por vía telemática, la diputada Gloria 

Naveillan. 

La señora NAVEILLAN (doña Gloria) [vía telemática].- Señor director, me llegó una 

información que necesito que usted me ratifique; de partida, no me respondió la pregunta del 

desorden.  

Además, cuando habitualmente llegan brigadas internacionales, que son contratadas por 

ustedes, como en todas partes del mundo, alojan en internados de colegio o en lugares que 

no implican un mayor gasto para el Estado de Chile. En esta ocasión, el alojamiento de las 

brigadas internacionales que llegaron fue adjudicado a la empresa de turismo Cocha y se 

contrataron hoteles para que alojaran. ¿Por qué motivo se tomó esa decisión, si en ninguna 

parte del mundo es así? Asimismo, ¿cuánto fue el costo del alojamiento de esas personas en 

los hoteles, en vez de tenerlos en lugares donde obviamente el costo era mucho más bajo y 

habitualmente, tanto en Chile como en cualquier parte del mundo, son alojadas las brigadas 

internacionales que llegan al país?  

El señor BOBADILLA (Presidente).- Tiene la palabra el director nacional del Senapred.  

El señor HORMAZÁBAL (director nacional del Servicio Nacional de Prevención y Respuesta 

ante Desastres).- Señor Presidente, por su intermedio, agradezco la pregunta de la diputada.  

Sobre la primera consulta, cuando se produce una emergencia de este tipo, se actúa bajo el 

concepto de “comando de incidente”, que implica que siempre hay un organismo técnico que 

está al mando; en este caso, cuando hay incendio forestal, es la Conaf. En algún momento 

hay un traslape, cuando pasa a ser un incendio de interfase, que se trabaja entre la Conaf y 

Bomberos.  

Dentro de ese concepto, el Senapred es siempre un organismo de coordinación. En esa línea, 

me gustaría ver si podemos recibir bien el detalle, porque no hay ningún motivo para que el 
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Senapred se haya opuesto o impedido a realizar algo que el organismo técnico determinó. Me 

interesaría mucho tenerlo, porque, si es así, hay que tomar una medida, porque no 

corresponde. Todos los directores regionales saben que siempre trabajamos con base en lo 

que nos digan los organismos técnicos, sean la Conaf o Bomberos. En ese sentido, adoptamos 

todas las medidas para que se cumpla todo lo que ellos proponen. 

De manera que me interesa mucho lo señalado por la diputada Naveillan y que nos haga llegar 

bien esa información para esclarecer el tema, porque, si fue así, indudablemente tenemos que 

ver qué sucedió. 

La señora NAVEILLAN (doña Gloria) [vía telemática].- Se la haré llegar, señor director. 

El señor HORMAZÁBAL (director del Servicio Nacional de Prevención y Respuesta ante 

Desastres).- Muchas gracias, diputada. Se lo agradecería, porque no hay posibilidad alguna 

de que en nuestro servicio hagamos algo así, y si sucedió, tenemos que ver qué sucedió. 

Debemos analizar el tema. 

También me comprometo a hacer llegar la información acerca del alojamiento. Nosotros, en 

general, dentro del sistema tratamos de optar por albergues, incluso por unidades militares 

que, muchas veces, se facilitan o terrenos municipales. Sé que en 2017 también se 

suscribieron algunos contratos de alojamiento, pero, en aras de la transparencia, haremos 

llegar toda la información, la cual no manejo en este momento, respecto de cuánto se gastó, 

qué empresa se contrató, cómo se hizo el pago y por qué se realizó directamente con esa 

empresa. Nos comprometemos a hacer llegar esa información. 

El señor BOBADILLA (Presidente).- Señor director, ¿quién decide dónde se albergan las 

brigadas internacionales? 

El señor HORMAZÁBAL (director del Servicio Nacional de Prevención y Respuesta ante 

Desastres).- Señor Presidente, en este caso puntual, fue la Corporación Nacional Forestal. La 

Conaf definió el lugar dónde se alojaron, a lo menos en este caso. En algunas ocasiones ellos 

nos solicitan apoyo para que busquemos algún albergue o algún colegio. Supongo que los 

colegios o albergues estaban ocupados por las personas que estaban siendo evacuadas, pero, 

como estoy especulando, es evidente que es necesario aclarar ese detalle. Insisto, nos 

comprometemos a hacer llegar toda la información al respecto. 

El señor BOBADILLA (Presidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Señor director, le solicitamos que esté atento a nuestro llamado, porque recogeremos 

información de distintos actores que aún faltan que concurran a la comisión y de visitas a 

terreno, por lo que pueden surgir algunas dudas respecto de la actuación de su servicio. En 

consecuencia, lo tendremos presente para una posible nueva invitación, si los integrantes de 

esta comisión y este Presidente lo estiman necesario. 

Agradezco su concurrencia y la del personal que lo acompaña.  

Muchas gracias. 

Por haber cumplido con su objeto, se levanta la sesión.  

                               ********** 

El debate habido en esta sesión, queda registrado en un archivo de audio digital, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 256 del Reglamento.  
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Las diversas intervenciones constan en el registro audiovisual de esta sesión, que 

contiene el debate en su integridad.1 

 

Por haberse cumplido el objeto de la presente sesión, se levantó a las 09:42 horas. 

 

 

 

  

MARIA TERESA CALDERÓN ROJAS 
Abogada Secretaria de la Comisión 

 

 
1 Disponible en: http://www.democraciaenvivo.cl/  
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